
 

 

 

 Jr. Joseph Walijewski N° 201- Chontabamba 
mesadepartes@municipalidadchontabamba.com 

“Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo” 

 

Chontabamba, 06 de marzo de 2023. 
 
OFICIO Nº 135-2023-MDCH 
SEÑORA: 
Ing. ALBINA RUÍZ RIOS 
MINISTRA DEL AMBIENTE 
AV. JUAN DE ALIAGA N° 425, MAGDALENA DEL MAR 
LIMA.- 
 
 
ASUNTO : REMITO INFORMACIÓN DE DENUNCIAS AMBIENTALES DEL AÑO 

2022. 
 
 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. para saludarlo a nombre de la 
Municipalidad Distrital de Chontabamba; así mismo, manifestarle que de conformidad con lo 
establecido en el numeral 43.1, del artículo 43, de la Ley N° 28611, Ley General del ambiente, 
modificado por el artículo 1, del decreto Legislativo N° 1055, mediante al cual señala que “(…) las 
entidades deberán enviar anualmente un listado con las denuncias , con la finalidad de hacer 
pública esta información a la población a través del Sistema Nacional de información Ambiental 
(SINIA)”. 

 
Razón por la cual, cumplimos con informar que durante el año 2022 

se atendieron 06 denuncias ambientales en el distrito de Chontabamba, según el cuadro que se 
adjunta al presente, en 03 folios, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 
 Es oportunidad propicia para expresarle mi consideración más 

distinguida. 
 

 
Atentamente, 
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